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La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. DIVORCIO No. 202200365 

 

 

Dando alcance al informe de Secretaría, el Despacho toma atenta nota del 

vencimiento, en silencio, del término de traslado de la demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovida por YESENIA ZAPATA 

LEDESMA contra REINEL MONTOYA PERDOMO, a la Agente del Ministerio 

Público y tiene por agregada al expediente la constancia de inscripción de la 

medida cautelar reportada por la Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite pertinente, se requiere a 

la demandante y su apoderado judicial para que acrediten las diligencias 

pertinentes a la notificación y traslado de la demanda al demandado REINEL 

MONTOYA PERDOMO. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 


